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Información sobre la Reunión del Comité Estatal de Seguridad y Salud (CESS) de ayer 16-03-2020. 
 
En el día de ayer y de forma telemática, se convocó una reunión extraordinaria del Comité de Seguridad y Salud 
para tratar un monográfico sobre el COVID 19, tal y como CCOO habíamos pedido la semana pasada. 
 

Pasamos a detallar algunas de las cuestiones tratadas, que han generado discrepancias de interpretación e 
incertidumbre entre la plantilla: 
 

 Hemos pedido que la Guía rápida de Actuación ante el COVID 19, facilitada por el Servicio Médico, que 
detalla de forma clara los pasos a seguir en las diferentes situaciones, sea de obligada lectura y estricto 
cumplimiento por parte de toda la plantilla. Evitando una interpretación subjetiva e interesada por parte 
de algunos que dirigen equipos. 
  

 Colectivos especiales. - (Personal con patologías diversas, especificadas en la Guía rápida)  
 

 Deberán comunicar la enfermedad que padecen, así como enviar documento que lo acredite al 

servicio.medico.ciudad.bbva@bbva.com, para evitar que sean incluidos en los equipos de retén.  

 En el caso de las embarazadas comunicar su estado, si no lo han hecho anteriormente por OHS  

(Tú&BBVA / OHS-Prevención de Riesgos Laborales / Portal del trabajador / Notificación de embarazo) 

 En ambos casos, en el asunto hay que indicar Colectivo Especial 
 

 Mascarillas y geles.- Debido a la extrema necesidad que los Servicios Sanitarios requieren de estos 
elementos de protección obligada para ellos, han requisado todas las partidas existentes. No obstante, el 
Servicio Médico ha conseguido una partida extra de 400 botes, que se repartirán por las oficinas abiertas, 
con preferencia de uso para los GACs. 
También se van a facilitar unas cintas que marcan la  separación mínima entre los clientes en la zona de 
espera. 
 

 Jornada.- El defecto por cambio de jornada, para aquellos trabajadores en presencial, no será recuperable 
y se marcará en el Registro de Jornada como tiempo asimilable a tiempo efectivo de trabajo.  

 

 La acreditación necesaria para justificar la necesidad de desplazamiento, ante las autoridades que así nos 
lo soliciten, se consigue por:  Tu&BBVA / Otros procesos / Autocertificados / Generar certificado Base 

 

 La intención y tendencia de BBVA mientras dure este periodo del Estado de Alarma, es ir orientando hacia 
teletrabajo un mayor número de trabajadores del Contigo.   
 

 Se está valorando suspender la objetivación durante el período de afectación. 
 

 Actualizarán semanalmente información sobre el estado de afectación del COVID 19 en BBVA 
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